
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

lbagué - Tolima, Septiembre Diez de Dos Mil Veintiuno 

Radicación: 	005-2018-00816-00. 
Demandante: JAIRO ANDRÉS MORALES 
Demandado: JUAN FELIPE HURTADO VILLANUEVA 

Previo a resolver la solicitud de desistimiento de la prueba pericial, elevada 
por el apoderado de los demandados Juan Camilo y Juan Felipe Hurtado Villanueva, 
Dr. DIEGO FERNANDO TRUJILLO AVILA, se correrá traslado de la mentad petición a 
la parte actora, por el término de tres (3) días, que correrán de forma conjunta con la 
ejecutoria de este proveído. 

Lo anterior para los fines legales pertinente. 

El Juez 

NOTIFIQUES 

LEONEL FERN ND GIRALDO ROA 

JUZGAr DOCE CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA  

ESTADO 

La providencia anterior se notifica por estado 
No.035 fijado en la secretaría del juzgado hoy 
13 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

NOIIRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
SECRETARIA 
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